
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de mayo de 2022 

 

Señora Juez, le informo que el pagador de ARCA DISTRIBUCIONES S.A.S. allegó oficios 

informando lo concerniente a la medida cautelar decretada y el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito informó la efectividad de la medida de remanentes.  

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 647 

RADICADO:   2019-00141-00  

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

 FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA (cesionario) 

 BANCO DAVIVIENDA S.A. (acumulado)    

DEMANDADOS:  JORGE IVÁN RAMÍREZ ARIAS 

 COMERCIAL DEL CAFÉ LTDA  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agregan para conocimiento de la parte 

interesada los oficios allegados por el pagador ARCA DISTRIBUCIONES S.A.S., 

inicialmente informando la efectividad de la medida cautelar. Sin embargo, 

posteriormente se informó que el demandado JORGE IVÁN RAMÍREZ ARIAS 

renunció a la entidad desde el pasado 31 de marzo de 2022, razón por la cual no 

se puede continuar acatando la medida de embargo.  

 

Adicionalmente, este mismo Juzgado comunicó la efectividad de la medida de 

embargo de remanentes sobre el proceso 2019-143, promovido por 



BANCOLOMBIA S.A. en contra de JORGE IVÁN RAMÍREZ ARIAS, los cuales 

serán puestos a disposición de este proceso en el momento procesal oportuno, de 

ser procedente.  

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 081 del 31 de mayo 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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